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  Honorable  Concejo  Deliberante 

              Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas" 

                  _____________ 
            

VISTO 
           El Expediente N° 5083-HCD-2019; Ref. a: Sol. Declarar Deportistas 

Destacados al Equipo Femenino de Básquet del Club Deportivo Berazategui; y 
 

CONSIDERANDO 
 

           Que  el Club Deportivo Berazategui se alzó con un doble de títulos en 
River: La Liga de Desarrollo y la Liga Femenina; 

           Que el Deportivo Berazategui el ganó 59 – 49 a Vélez y se convirtió en el 
nuevo campeón de la Liga de Desarrollo Femenina. Brillante juego de Laila 

Raviolo, figura con 20 puntos y 11 rebotes para llevarse el MVP de la final; 
           Que no es casualidad el doble título que logró Berazategui este pasado fin 
de semana en el microestadio de River Plate; 

           Que detrás hubo todo un proceso de trabajo arduo e incansable, muchas 
horas de dedicación tanto de las jugadoras, como de los entrenadores y también 

de los dirigentes del Deportivo. Gonzalo Gómez, entrenador, padres y familias; 
           Que fue importante la llegada de jugadoras claves como Natacha Pérez 
(MVP de la final), Agustina García o Julieta Armesto, más el regreso de una 

surgida y conocida de la casa como Julieta Vázquez, y la continuidad de dos 
piezas determinantes en el esquema, como la capitán Agustina Jourdehuil y una 
líder por excelencia como Celeste Cabañez siendo un aditivo extra, la 

incorporación de Macarena Durso; 
           Que obviamente hubo todo un proceso de maduración para que este 

equipo termine consolidándose; 
           Que la primera prueba oficial fue a finales del mes de febrero con la 
Supercopa de la LFB donde, en un cruce entre campeones del 2018, Berazategui 

perdió contra Quimsa en el Poli Víctor Nethol de La Plata (74-64). Que ese fue el 
puntapié inicial a un proceso de aprendizaje y crecimiento para todo el aurinegro; 

           Que ya por la apertura cayó en el debut, de visitante en Concepción del 
Uruguay, pero también se llevó de ese golpe y fue superándose con cada partido 
que aconteció; 

           Que entre las caras importantes que tuvo el plantel de las menores, está 
claro que el equipo dio un salto de calidad con la llegada de jóvenes determinantes 
como la mendocina Victoria Gauna, y las santafecinas Candela Gentinetta y Laila 

Raviolo; 
           Que la unión a la estructura de Berazategui fue fundamental; 

           Que el Deportivo Berazategui volvió a gritar campeón al vencer el domingo 
5 de Mayo a Quimsa, en la final de la Liga Femenina de Básquet; 
           Que en un partido muy parejo hasta el final, las aurinegras terminaron 

ganando 57-45. Natacha Pérez (MVP de la final) con 19 y Agustina García con 14 
fueron las máximas goleadoras del Deportivo; 
           Que el quiebre en el encuentro se dio restando 2´ para el final del partido: 

Un contundente 9-0 (54-45) sentenció la victoria de Berazategui consagrándolo 
campeón de la Liga Femenina; 

           Que en definitiva, detrás de la consagración de Berazategui en este doblete 
de LDDF y LFB hay mucho esfuerzo y sacrificio, parte de un proyecto deportivo 
que puede cambiar de nombres pero que mantiene su vigencia a través de la 

mística que sostiene; 
           Que lo hace con personas que tienen raíces dentro del Club, como también 

con quienes se acercan y entienden de forma muy rápida la química que se 
genera; 
           Que el historial del equipo de básquet Femenino del Club Deportivo 

Berazategui es: 
-2013 Campeón Federal.- 
-2014 4to. en la Liga Sudamericana, Subcampeón Metropolitano.- 

-2015 Campeón Metropolitano, 4to. Liga Sudamericana.- 
-2016 Campeón Metropolitano – Campeón Federal.- 
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  Honorable  Concejo  Deliberante 

              Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas" 

                  _____________ 
            

-2017 Campeón Metropolitano.- 
-2018 Campeón Liga Nacional.- 

-2019 Campeón Liga Nacional. Campeón Liga de Desarrollo.- 
 

            Que desde el 2013 el básquet femenino en el Club Deportivo de 
Berazategui enorgullece a la ciudad; 
            Que reconocer el trabajo realizado, el esfuerzo y la dedicación tanto de las 

deportistas, como del equipo técnico y al Club Deportivo Berazategui, es una 
manera de incentivar a los vecinos de Berazategui para que realicen actividades 
deportivas dado que “El deporte tiene múltiples beneficios para la salud”; 

            Que a pesar de los momentos difíciles que vivimos hoy, en Berazategui se 
sigue invirtiendo en deporte para que los chicos crezcan dentro de las 

instituciones y no en la calle.- 
 

POR ELLO 

                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5727 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARASE como Deportistas Destacados de Berazategui al 

………………….  Equipo Femenino de Básquet del Club Deportivo Berazategui, en 
reconocimiento por haber obtenido los títulos Liga de Desarrollo y Liga Femenina 

el día 6 de mayo de 2019.- 
 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Registro General y 
…………………  cumplido, ARCHIVESE.- 

 
                                                                    Berazategui, 6 de Junio de 2019.- 

 
 
 
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: DR. JUAN JOSE MUSSI 
        Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA 

 
ES COPIA FIEL 

Digitalizado 
Rodolfo Aguilar 

06/06/2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f.                                                            
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